
DECLARACIÓN DE MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL AL
EDIFICIO DEL CORREO CENTRAL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL DE

TUCUMh

Artículo lo- Declarar monumento histórico nacional al Edificio del Correo
Central de San Miguel de Tucumhn,  provincia de Tucumh,  conforme a lo dispuesto
por las leyes 12.665 y 24.252, declhrase,

Articulo 2”- El edificio aludido esta ubicado en la esquina de las calles 25 de
Mayo y Cbrdoba de San Miguel de Tucumhn,  cuyos datos catastrales son: Provincia:
Tucumh,  Partido-Depto: Capital; Localidad: San Miguel de Tucumán, Catastro:
Circunscripción 1 - Sección 2; Padrón: 242362; Manzana 44 Lote 9; Superficie del
Lote: 1550 m2; Superficie Cubiertx 4567 m2.

Articulo 3” - El Poder Ejecutivo Nacional, a trav& del organismo
correspondiente, adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar la preservación
del referido Edificio.

Articulo 4s Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.
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